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INFORME DE LA PONENCIA 

Concesión de moratorias de pago por daños originados por la sequía (tramitado 
como proyecto de iey). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el BoLETíN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Informe emitido por la Po- 
nencia relativo al proyecto de ley sobre 
concesión de moratorias de pago por da- 
ños originados por la sequía. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
9 de septiembre de 1981.-EI Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Comisión de Agricultura 

La Ponencia encargada de redactar el 
Informe sobre el proyecto de ley sobre con- 
cesión de moratorias de pago por daiios 
originados por la sequía, integrada por los 
Diputados señores De la Torre Prados, 
Menchero Márquez, GonzáJez Delgado, 
Colino Salamanca, González Otazo, Gar- 
cía García, Vidal Riembau y Tejada Loren- 
zo, ha estudiado con todo detenimiento di- 
cho proyecto, así como las enmiendas pre- 

sentadas al mismo, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 96 del vigente 
Reglamento, elevan a la Comisión el si- 
guiente 

INFORME 

1. SENTIDO DEL PROYECTO 

Las adversas circunstancias metereoló- 
gicas, especialmente la ausencia de lluvias 
de invierno y las elevadas temperaturas 
del mes de marzo, originaron una difícil 
situación en la ganadería extensiva y en 
algunos cultivos, obligando a las explota- 
ciones agrarias a realizar desembolsos ex- 
traordinarios con las consiguientes dificul- 
tades para mantener la actividad produc- 
tiva. 

El Real Decreto-ley 0/1981, de 13 de mar- 
zo, trató de acomodar la  actuación en las 
zonas dañadas a la situación creada por 
las pérdidas ocasionadas, mediante la con- 
cesión de moratorias fiscales y en los pa- 
gos por Seguridad Social Agraria. Some- 
tido a debate y votación de totalidad por 
el Congreso de los Diputados en su sesión 
del día 29 de abril de  1981, en cumplimien- 
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to de lo dispuesto en el artículó 86, 2, de 
la Coiistitución, se acordó su convalida- 
ción y su tratamiento como proyecto de 
ley. 

11. ENMIENDAS AL TITULO 

La enmienda número 1 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) propone incluir, des- 
pués de "moratorias", las palabras 'y exen- 
ción", a fin de recoger otros supuestos que 
se plantean en las enmiendas al articula- 
do del mismo Grupo Grupo Parlamentario. 

Obviamente, la procedencia o improce- 
dencia de la inclusión pretendida vendrá 
determinada por el hecho de que prospe- 
ren o no dichas enmiendas, o los criterios 
expresados por la Ponencia. 

111. ENMIENDAS AL ARTICULADO 

Artículo 1 . O  

Su apartado 1 recoge la concesión, en 
los términos y condiciones que se estable- 
cen en el Real Decreteley, de una morato- 
ria de un año en el pago de las cuotas y 
recargos de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria y en las cuotas por jor- 
nadas teóricas de la Seguridad Social 
Agraria, correspondientec al actual ejerci- 
cio de 1981, relativas a explotaciones agra- 
rias de las provincias que se fijen por el 
Gobierno. 

La enmiendas número 2 (Grupo Parla- 
mentario Socialistal propone la supresión 
de la frase final, desde la palabra "relati- 
va$, por estimarla innecesaria si ya se li- 
mitan las explotaciones que pueden ser 
beneficiarias. 

Requerida la conformidad del Gobierno 
a los efectos prevenidos en el artículo 134, 
6, de la Constitución, transcurrió el plazo 
establecido en el artículo 108, 2, del Regla- 
mento provisional del Congreso de los 
Diputados sin que se recibiese contesta- 
ción. 

La Ponencia, por mayoría, estima que: 

al El mantenimiento de la exigencia de 
un pronunciamiento del Gobierno redun- 
da en una mayor claridad y seguridad ju- 
rídica. 

bl La Mesa Nacional de Seguimiento 
puede proponer que el pronunciamiento 
del Gobierno afecte a nuevas provincias, 
siempre que se den las condiciones nece- 
sarias-para ello, pues la relación de pro- 
vincias afectadas no ha quedado cerrada. 

El apartado 2 establece la proporción de 
daños que dan derecho a beneficiarse de 
la moratoria, y dispone que la certifica- 
ción de aquéllos será realizada por las De- 
legaciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura. 

La  enmienda número 3 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) agrega, al final del 
apartado, "previa deliberarión en el seno 
de las Comisiones de Seguimiento corres- 
pondientes", a fin de dar participación a 
las mesas creadas por acuerdo del 1." de 
abril de 1981. 

La Ponencia estima que esta adición re- 
flejaría lo que en la práctica viene ocu- 
rriendo y que parece conveniente quede 
recogido en el texto legal. 

La enmienda número 4 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) propone que se in- 
corpore al artículo el siguiente nuevo 
apartado 3: 

"En aquellos casos en que los daños oca- 
sionados en las explotaciones agrarias ex- 
cedan del 80 por ciento, de la produccion 
media normal en cada comarca agraria o 
haberse producido en el caso de la gana- 
dería extensiva una pérdida de más del 80 
por ciento de los recursos pastables me- 
dios, se concede la exención para el ejer- 
cicio de 1981, del pago de las cuotas y re- 
cargos de la Contribución Territorial Rus- 
tica y Pecuaria y en las cuotas por jorna- 
das teóricas de la Seguridad Social Agra- 
ria.. 
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También esta enmienda fue objeto del 
trámite prevenido en el artículo 134. 6, de 
Constitución, con el mismo resultado que 
la anterior. 

L a  Ponencia, por mayoría, entiende que 
sería aconsejable introducir la exención 
propuesta en la enmienda siempre que los 
daños excedan del 90 por ciento, ya que: 
a )  La clasificación realizada hasta ahora 
contempla tres estratos: del 50 por ciento 
al 70 por ciento, del 70 por ciento al 90 por 
ciento y más del 90 por ciento; b) Sería 
muy difícil alterar ahora esa clasificación 
y no parece que pudiera hacerse con las 
garantías necesarias; y c) La aplicación 
de la exención a los que han sufrido más 
del 90 por ciento de daños supondría un 
esfuerzo económico muy importante, que 
no parece posible extender a un colectivo 
más amplio. 

préstamos concedidos por la Administra- 
ción para fines agrarios o por el Banco 
de Crédito Agrícola y que vencieran du- 
rante el ejercicio de 1981." 

A fin de extender la exención a los prés- 
tamos concedidos por la Administración 
de conformidad con la moción aprobada 
el 28 de abril de 1981 por el Congreso de 
los Diputados. 

Igualmente se requirió la conformidad 
del Gobierno, no recibiéndose tampoco la 
contestación dentro del término legal. 

La mayoría de la Ponencia entiende que, 
para ser viable, la moratoria propuesta por 
la enmienda. debería aplicarse Únicamen- 
te: 

a )  A los titulares de explotaciones 
agrarias en las que los daños hubieran ex- 
cedido del 90 por ciento. 

po Parlamentario Socialista) ha  propuesto ~ Para los préstamos especiales con- 
la adición de un nuevo apartado 4, con el ¡ cedidos con motivo de daños catastróficos 
siguiente texto: I anteriores. 

b) 

"Aquellos titulares de explotaciones 
agrarias comprendidas en los apartados 
anteriores podrán solicitar y beneficiarse 
igualmente de una moratoria en el pago 
de aquellas cantidades correspondientes al 
principal y a los intereses, de aquella 

Artículos 2." a 4.0 

No han sido objeto de enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
9 de septiembre de 1981. 
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